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RESOLUCIÓN GEP"ENCIAL N" O43 - 2027

t

Tingo María, 07 de maYo de 2021.

!§70; e/ Formato No 07 de soticitud y AprobaciÓn de Bases o sol,'cifud de ExpresiÓn de

lnterés cin et número de documento 014-2021'CS-MPLP de fecha 07 de mayo de 2021, emitido por el

Comité de Selección que soticita la aprobac¡ón de bases del proceso de s elecc¡ón correspondiente a la

Adjudicación Simpliltcada N" O}g-2}21-MPLPtTlvt (Primera.Convocatoia), para la ADQUISICION DE

¡¡óAUaruOS DE MADERA PARA LA TMPLEMENTACIÓN DE LA OBRA "MEJORAMIENTO DE

tOS SERV/C'OS EDUCATIVOS EN LA I.E Ir 3254O PRIMERO DE MAYO, D'SIR'TO DE JOSÉ

CRESPO Y CASTILLO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, HUANUCO';

COI/SIDERAIIJDO;

Que, et arlícuto 194" de ta constitucion Politica del Peru, modificado por las Leyes de

Reforma Constituciona/ Nos 27680, 28607 y 30305, esfablece que las munícipalldades ptov¡nciales y

distnta/es son /os ó rganos de gobiemo local. ftenen autonomía polltica, económ¡ca y adn¡nistrativa en

/os asunlos de su competencia, concordante con el AÍ1. ll det Tituto Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipatidades N' 27972. Dicha autonomía radica en ta facuftad de eiercer acfos de gob¡emo'

admin¡stratívos y de adm¡n¡staciÓn, con suieción al ordenaniento iurídico;

Que, en el inciso a)

e/ Esfado, nod¡ficado por Decreto Legis lativo No 1444, se esiablece guei E/ Titular de la Entidad, que

s /a más alta autoridad eiecutiva, de co nformidad con sus normas de organizaciÓn, que eierce las

nciones previstas en la Ley y su Reglame nto para ta aprobac¡Ón, autoizac¡ón y supervisión de /os

procesos de confratacr'ón de blenes, servicios y obras;

Que, según Resolu ción de Alcaldia N" 037-2021-MPLP, de fecha 11 de enero de 2021 , en el

añicuto segundoáe ta parle resolutiva, se te detega las facultades administralivas como la de "( ) 4)

Aprobar laé bases y otros documentos de /os procedim ientos de selección; ( . . .) '

Que, el arttculo 47o del Reglamento de ta Ley de contrataciones del Estado, aprobado pot

Decreto Supremo No 344-201|-EF, señala que los documentos del procedimiento de selecciÓn son las

óases, las so/icifudes de expresión de interés para Se/ección de Consulfores Individuales, asi como

/as so/icriudes de cot¡zacíón para Comparación de Precios, /os cuales se utilizan atendiendo al tipo de

procedimiento de selección. tguatmente, el artícuto 4Bo numeral 48.1 de dicha normatua, prec¡sa el

contenido mínimo de /os documenfos det procedimiento de setección, denlro de e/los, las bases de /a

Licitación Púbtica, e! Concurso Púbtico, ta Adjudicación Simplificada y la Subasla /nversa Electrónica:

Que, mediante Resolución de Gerencial No 039-2021-MPLP/GM de fecha 06 de mayo del

2021 , se designa al Comité de Selección, encargado de llevar a cabo el procediniento de selección de

Adjudicación Sinplificada para la Adquisición de Mobitiarios de Madera para la lmplementación

de ta Obra: "Mejoramiento de los Servicios Educativos en la I'E. N32540 Primero de Mayo,

Dist¡ito de José Crespo y Castillo, Provincia de Leoncio Prado, Huánuco"-

det nunerat 8.1 det añículo 8o de la Ley No 30225, Ley de Contntaciones
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Que, mediante Resolución Gerencial No 040-2021-MPLPIGM de fecha 06 de mayo de|2021,

se aprueba et Exped¡ente de Contratacíón det Procedimiento de selección de Adiudicación Sinplíficada

pr,[ t, no¡UtsiCtóN DE MOB¡L;AR¡OS DE MADERA PARA LA IMPLEMENTACTÓN DE U OBRA

"MEJORAMIENTO DE TOS SERY'C/OS EDUCAT'YOS EN LA I.E I/632540 PRIMERO DE MAYO'

D15TR1TO DE JOSÉ CRESPO Y CAST1LLO, PROV¡NC1A DE LEONCIO PRADO, HUÁNUCO"; con

81 folios;

Que, et comité de se/ección encargado det mencionado procedim¡ento de selección, en

concoÍdanc¡a con/as disposiclones s eñaladas en tos articutos 47" y 48" y demás arfículos perfinentes

del Regtamento de la Ley de Contrataciones detEstado, ha elaborado /as Eases del procedímiento de

sebcclón Adjudicación Simp¡ftcada N" O0¡-2021-MPLP/TM (Primera Conv,ocatoia), para la

io¡wsCtó¡t DE MOBuÁiloS DE MADERA PARA LA IMPLEMENTAIIÓN DE LA aBRA

"MEJORAMIENTO DE tOS SEñY/C'OS EDUCATIYOS EN LA I.E N'32540 PRIMERO DE MAYO,

oisrnrO DE JOSÉ CRESpO Y CAST¡LLO, PROVTNC¡A DE LE2NC1O PRADO, HUÁNUC1"; por

/o que, es necesa rio format¡zar su aprobaciÓn mediante acto resolut¡vo;

por lo expuesto, y conforme y a las atribuciones conferidas de acuerdo a la Resolución de

Alcaldía N'828-2020-MPLP de fecha 31 de Dicíembre de 2020 en el añiculo primero de la pale

resolutiva, resue/ye; 'DESIGNAR a ta CPC. JANETTE INGR1D MANDUJAN) )AMAC, en el cargo de

confianza de GERENIE MUNICIPAL (...);
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SE RESUELVE;

Añículo Primero: APR?BAR /as Bases para et prccedin¡ento de selecciÓn AdiudicaciÓn

Dou,s/c/o^/ DE

ORAMIENTO DE

ubgerencia de Logistica y al Comité de Selección

Símplíftcada No 009-2021-MPLPI\M (Primera Convocatoria), para la A

MOBILIARIOS DE MADERA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE U OBRA'MEJ

tOS SERY/C'OS EDUCAI'YOS EN LA I,E N"32540 PRIMERO DE MAYO, O'SIR'TO DE JOSE

CRESnO y CASTILLO, PROV)NC;A DE LEONCTO PRADO, HUÁNUCO', que consta de 69 folios, /os

mismos que debidamenle suscflfos por los níembros det Comité de SelecciÓn, forman pale de la

presente Resolución.

Artículo Segunllp ; DISPONER la publicaci,bn en et SEACE /as Eases a que se refiere el arliculo

precedente.

Artículo Tercero: EIICARGAR a /a S

conespondiente efectuat las acciones peñinentes para el cumptiniento de la presute resolucion, segtn

conesponda.

Regísfrese, Conuniquese y Cúnplase
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